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Introducción

La Secretaría del Interior en su compromiso con la transparencia institucional y con el propósito de fortalecer la participación 
ciudadana fomenta un acceso efectivo a la información, la cual es un pilar fundamental de la gestión pública. Es por lo anterior 
que difundir datos confiables, permite a la ciudadanía ejercer control social, además de entender mejor las dinámicas delictivas 
y seguridad en la ciudad. 

La Administración Municipal pone a disposición de la ciudadanía general unos Boletines Mensuales de Indicadores de 
Delitos y Contexto de Seguridad, los cuales se diseñaron como herramientas técnicas que faciliten el análisis y el 
seguimiento de los fenómenos delictivos que afectan la tranquilidad y el orden público del Municipio de Bucaramanga. Los 
boletines incluyen información estadística sobre los delitos más relevantes, comparativos con la vigencia anterior. Los datos 
provienen del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de la Policía Nacional - SIEDCO, 
gestionado por la Policía Nacional, quien es la entidad competente en seguridad. 

La publicación realizada por el Observatorio de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia Policiva y Familiar, creado 
mediante el decreto No 0168 del 2025, ofrece una variedad de variables analíticas, como la evolución temporal de los eventos, 
franjas horarias y días de ocurrencia, características de las víctimas, y distribución geográfica por comunas. Es importante 
señalar que los datos pueden estar sujetos a variación, ya que las plataformas siguen recibiendo y validando información 
después del corte estadístico establecido para cada entrega, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Penal: "La querella debe presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la comisión de la conducta punible".
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